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ANEXO FCT  PERFILES MÍNIMOS REQUERIDOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Fecha:   17/02/2016 

          
Para la ejecución el contrato, se ha determinado el siguiente personal mínimo, con el cual 
deberá contar el contratista. Este personal es, como su nombre lo indica, el mínimo, y no 
puede ser inferior al total que se requiere para la adecuada ejecución del contrato. Es 
responsabilidad del contratista determinar el personal total requerido para garantizar el 
cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de la ejecución del contrato. 
 

PERFILES MÍNIMOS REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Cargo Cantidad 
Formación 

profesional 
Experiencia Profesional 

Lugar de 

ubicación 

Gestor de Información 33 

 
Tecnólogo o 
Ingeniero en 
Sistemas, 
Electrónica o afines. 
 
Conocimientos en 
Herramientas 
Ofimáticas y/o Bases 
de Datos.  
Conocimientos en 
Gestión de 
Información. 

 

Un año en: manejo de 
Herramientas Ofimáticas, 
Bases de Datos y/o 
Gestión de Información. 

33 
Regionales 

ICBF 

Asesor Pedagógico 33 

Licenciado en 
Psicopedagogía, 
Educación 
Comunitaria o 
Ciencias Sociales, 
con postgrado en 
Pedagogía o temas 
afines. Estudios de 
postgrado 
homologables con 5 
años de experiencia 
en proyectos 
sociales. 
 
Conocimientos en 
temas de Derechos 
Humanos. 
Conocimientos en 
pedagogías 
colaborativas y 

Dos (2) años en diseño y/o 
implementación de 
estrategias pedagógicas 
dirigidas a familias y 
comunidades. 

33 
Regionales 

ICBF 
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aprendizajes 
relacionales 
creativos y/o 
generativos. 

Asesor Psicosocial 33 

Profesional en 
Psicología, Trabajo 
Social o Desarrollo 
Familiar con 
postgrado en temas 
afines. Estudios de 
postgrado 
homologables con 5 
años de experiencia 
en proyectos 
sociales. 
 
Conocimientos en 
temas de Derechos 
Humanos. 
Conocimientos en 
Intervención Familiar 
Sistémica. 
Manejo de ofimática. 

Dos (2) años en: diseño 
y/o implementación de 
proyectos sociales, 
intervención familiar 
sistémica, intervención 
psicosocial o comunitaria. 

33 
Regionales 

ICBF 

Agente Educativo 1494 

Profesional  en  
psicología, 
psicopedagogía, 
trabajo social, 
desarrollo familiar o 
carreras afines de 
ciencias sociales. 
 
Conocimientos en 
temas de Derechos 
Humanos. 

Seis (6) meses en 
desarrollo de proyectos de 
atención psicosocial y/o 
pedagógica dirigidos a 
familias y/o comunidades. 

33 
Regionales 

ICBF 

Agente de Intervención 
Terapéutica 

138 

Profesional en 
Psicología con 
postgrado en 
Psicología Clínica, 
Terapia Familiar, 
Familia, Intervención 
Psicosocial, 
Desarrollo Familiar,  
Salud Mental, 
Intervención en 
Sistemas Humanos, 
Psicoterapia o 
afines. 
 

Un (1) años en 
intervención familiar. 

33 
Regionales 

ICBF 
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Conocimientos en 
temas de Derechos 
Humanos. 

 
Funciones del personal mínimo requerido y dedicación de tiempo para la prestación del servicio: 

 
Cargo Funciones Disponibilidad 

Gestor de Información 

Brindar el soporte  requerido para la búsqueda, 
identificación, recolección, consolidación, reporte y 
análisis de la información de las familias asignadas y 
demás información derivada del contrato. 

Uno de Tiempo 
Completo * cada 
operador. 
 
Durante 8 meses 

Asesor Pedagógico 

Dirigir, orientar y hacer seguimiento a la ejecución de la 
modalidad en el territorio asignado. 
Diseñar el plan de formación y el plan de nivelación para 
las familias conforme a la “Guía para Programas de 
Desarrollo Familiar” del ICBF, así como el detalle de las 
actividades a desarrollar en los encuentros familiares de 
aprendizaje - educación (sesiones grupales).  
Preparar, ajustar y/o elaborar insumos pedagógicos, 
estrategias didácticas y materiales. 
Realizar capacitación a los agentes educativos en lo 
concerniente con las acciones de aprendizaje - 
educación. 
Asesorar, hacer seguimiento y evaluación a los procesos 
formativos grupales. 
Organizar y liderar, conjuntamente con el asesor 
psicosocial, las estrategias de gestión del conocimiento 
para asegurar la calidad y la mejora continua en la 
intervención con las familias.  
Apoyar la construcción, implementación y evaluación de 
los esquemas generales de sesiones particulares a 
desarrollar por los agentes con las familias (acciones de 
facilitación). 
Apoyar el proceso de activación de rutas y 
fortalecimiento de redes. 

Uno de Medio 
Tiempo * cada 
operador. 
 
Durante 8 meses 

Asesor Psicosocial 

Dirigir, orientar y hacer seguimiento a la ejecución de la 
modalidad en el territorio asignado. 
Diseñar los esquemas generales de sesiones 
particulares a desarrollar por los agentes educativos con 
las familias (acciones de facilitación) conforme a los 
lineamientos ICBF de Atención e Inclusión a Familias y 
demás documentos técnicos de la modalidad. 
Brindar asesoría y capacitación a los agentes educativos 
en lo concerniente con las acciones de facilitación. 
Asesorar a los agentes de intervención psicológica en el 
curso de las acciones de apoyo terapéutico. 

Uno de Tiempo 
Completo * cada 
operador. 

 
Durante 8 meses 



                                                                                                                                                                                                           

_____________________________________________________________________________________                                                                                                                                                                              

                                                                      F3 PR1 MPA1 P4 v2   Página 4 de 5 

                                             

                  
                                              
                                                                                                                                  

                                              

República de Colombia 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras  

Dirección de Familia y Comunidades 

Subdirección de Gestión Técnica para la Atención de 

Familias y Comunidades 

 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No. 64c – 75. PBX: 437 76 30 
Línea gratuita nacional ICBF  01 8000 91 8080 
www.icbf.gov.co 
 

 

Hacer seguimiento y evaluación a los procesos familiares 
de facilitación y apoyo terapéutico. 
Organizar y dirigir el proceso de geo-referenciación, 
activación de rutas y fortalecimiento de redes 
evidenciando la trazabilidad de los casos en el contexto 
territorial. 
Organizar y liderar, conjuntamente con el asesor 
pedagógico, las estrategias de gestión del conocimiento 
para asegurar la calidad y la mejora continua en la 
intervención con las familias.  
Apoyar la construcción, implementación y evaluación del 
plan de formación y el plan de nivelación para las 
familias (acciones de aprendizaje - educación). 
Apoyar el proceso de activación de rutas y 
fortalecimiento de redes. 
Establecer escenarios y mecanismos de articulación con 
las entidades territoriales y la oferta institucional 
existente en el territorio.   
Garantizar, conjuntamente con el representante legal,  el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales con el 
ICBF  y rendir los informes correspondientes. 

Agente Educativo 

 

 Identificar, buscar y vincular a las familias del territorio 
focalizado a través de visitas domiciliarias o sesiones 
comunitarias. 
Diligenciar la Ficha de Caracterización  Socio – Familiar 
respecto de cada familia vinculada que le haya sido 
asignada. 
Detectar, entre las familias asignadas, aquellas con 
mayor riesgo (candidatas a apoyo terapéutico) y 
presentar sus casos ante el equipo asesor. 
Realizar acciones de direccionamiento y/o 
acompañamiento a las familias asignadas para iniciar 
rutas de atención.  
Elaborar y apoyar el desarrollo del Plan de Vida Familiar 
junto con cada familia asignada. 
Implementar con las familias los encuentros grupales 
conforme al Plan de Formación y el Plan de Nivelación 
definidos. 
Realizar intervenciones de facilitación en domicilio a las 
familias asignadas. 
Participar activamente en las estrategias de gestión del 
conocimiento para asegurar la calidad y la mejora 
continua en la intervención con las familias.  

Tiempo Completo * 
cada 70 familias. 

 
Durante 7.5 meses 

Agente de Intervención 
Terapéutica 

Desarrollar las acciones de apoyo terapéutico respecto 
de familias que se identifican como de mayor riesgo, 
implementando un Modelo de Intervención Breve 
coherente con los lineamientos y Documentos Técnicos 
ICBF de la modalidad. 

Tiempo Completo * 
cada 52 familias 
identificadas como de 
mayor riesgo y 
atendidas en apoyo 
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Realizar acciones de direccionamiento y/o 
acompañamiento las familias asignadas para iniciar rutas 
de atención. 
Participar activamente en las estrategias de información. 
Comunicación y gestión del conocimiento para asegurar 
la calidad y la mejora continua en la intervención con las 
familias.   

terapéutico. 
 

Durante 5 meses 

 
En el caso que sea necesario agrupar el personal requerido para la prestación del servicio, se 
puede realizar tomando como referencia aquellos cargos que cumplan funciones similares, por 
ejemplo: equipo directivo, personal administrativo, personal requerido para operaciones en 
campo, entre otros.  
 
Si, como parte de la prestación del servicio se requiere que algunos cargos realicen 
desplazamientos, es necesario determinar los lugares a los cuales se desplazarán, así como 
establecer la duración de cada una de las visitas o el tiempo requerido para realizar sus 
labores en estos lugares.  


